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PARTE OFICIAL.

SS. M M. y A. l l ega ron  á la vil la de  To r i ja  en la noche  
del 12 y sin no ve d ad  a lguna  en  su im p o r t a n t e  s a l ud ,  y en 
medio (ie las mas  expres iva s  demos t r ac iones  de  leal tad de 
los hab i t an t e s  de todos los pu eb lo s ,  q u e  ac u d e n  al  c am in o  
a fel ici tar  á las augus t as  viajeras.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE MARI NA.

Comandancia general  de las fuerzas navales del Med i t e r 
ráneo = E x c m o .  Sr . :  Al anochecer  del 51 del mes próximo 
pasado se avisó al teniente de navio D. Luis Mi l l an  , enca r 
gado d' 1 castil lo de San Carlos de la R áp i t a ,  por un vecino 
del pueblo que  el cabecil la Arr i aembanda  se hal laba á tres 
horas de camino con su fuerza para a ta car l o ,  cuya noticia se 
puso en mi conocimiento con la petición de algunas granadas 
de mano,  las que  dispuse se remit iesen; á las hueve y media 

. de la noche,  habiendo visto que se hacia fuego de fusil con
tra el castil lo y embarcaciones apostadas cerca del mue l l e ,  y 
que aquel y estas contestaban , -me dir igí  á sus inmediaciones 
con el comandante de la fragata y las demás embarcaciones 
de este buque y bergant ín P a t r i o ta  , para hacer un de sem
barco en caso nece sar io ,  á pesar d? la oscuridad de la noche; 
l l egado,  noté que los enemigos hacían su fuego por  distintos 
puntos bastante sos tenido,  aunque con algunos intermedios 
originados por el vivo que les dir igían los del castillo y re • 
feridas embarcaciones apostadas,  hasta las dos de la mañana 
apie se r e t i r a ron ,  y en tino de ellos envió dicho oficial enca r 
gado por las referidas granadas á aquel las embarcaciones al 
tambor de la guarnición de la C or t e s , José Euper t ino Otero,  
que voluntar  ámente se descolgó por la mural l a  de la parte 
del mar  , y fue á nado á e l las ,  conduciéndolas en seguida con 
.alguna mar iner ía  el guardia  marina D. Edua rdo  V i l á ,  el que 
■ habiéndolas dejado en el cast i l lo,  tuvo que arrojarse  al agua 
con su gente para no ser envuel to por los enemigos;  siendo 
preciso ademas sostener con la fusilería su reembarco:  tan l u e 
go como amaneció part iciparon los individuos del a y u n t a 
miento consti tucional íp;e los enemigos que habían atacado 
eran de la facción del Bordis ,  los que sacaion de las casas a l 
gunos comestibles,  l levándoselos en la ret i rada á su guar ida,  
como igualmente tres individuos de maest ranza ,  que ha l l án 
dose en la playa carenando una de las muletas de la fragata 
se retardaron en ret i rarse al cast i l lo,  única pérdida que h e 
mos tenido.

El expresado oficial encargado y demás oficiales é indivi
duos del casti l lo y embarcaciones apostadas han cumpl ido á 
mi satisfacción con sus deberes , habiéndose dist inguido el r e 
ferido guardi a marina Vilá y tambor  O te ro ,  según he expre
sado á V. E . , por lo que  son dignos de recomendación.

Lo que tengo el honor de poner  en conocimiento de V.  E. 
para el super ior  de S. M.

Dios guarde  á V. E. muchos años. A bordo de la fragata 
Cortés  en el puer to de Alfaques 3 de Junio  de 1840 — Ex 
celentísirno S r . ^ F r a n c i s c o  A rm er o ; =E xc m o .  Sr.  Secretar io 
de Estado y del  Despacho de Mar ina .

S. M. la Reina Gobernadora  se ha enterado con satisfac
ción de este hecho de armas , habiéndose dignado mandar  se 
den las gracias en su Real nombre á los oficiales y demas in
dividuos que concurr ieron á él.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  c o n d e  d e  f o n t a o *

Sesión del día 13 de Junio.

Abierta ;á la una y veinte minutos,  se ley y aprobó el acta 
de la sesión anter ior .

Se procedió a. la o rden  del  dia> que era la continuación 
^ e .la discusión pendiente sobre  el derecho de petición;

Se leyó el art .  í?  nuevamente  redactado por  lá cómision, 
X fue aprobado.

Leído el  art. 2 ? ,
E) S r . G O M E Z  B E C E R R A  manifiesta el deSeo de que 

m eom sion en este ar t ículo supr ima,  como en el an te r ior  la 
i¡P*abra tapresenta,. A

Ruega asimismo á la comisión que susti tuya á las pala-  
iras al Senado y al  Congreso la de d Lis Co r t e s , con lo que 
>é ev  itará que no se e l u d a  l a l e y .

El Sr.  marques de F A L C E S  contesta á la pr imera obser
vación del Sr. preopinante,  que petición es voz mas genérica.  
y que la comisión ha propuesto la de representación por c ree r» 
la mas española y propia.

En cuanto á la segunda manifiesta que ha sido preciso ha
cer mención del Senado y del Congreso , para que los c iuda 
danos puedan dirigirse á cualquiera de los dos Cuerpos cole-  
g i s iado re s , sin necesidad de que ambos del iberen sobre el 
mismo asunto,  pues para el objeto dud interesado puede bas
tar  que lo haga uno ú otro.

El  Sr. L A N D E R O ,  sin oponerse al fondo del ar t ículo,  
manifiesta que encuent ra un gran vacío entre  el pr imero y 
el segundo,  pues asi este úl t imo como los restantes se limitan 
a hablar  del derecho de petición ejercido colec t ivamente ,  sin 
hablar  nada del individual ,  que se consagra en el art .  í?

Pasa en seguida á exponer  que en su concepto se inut i l iza 
el derecho de petición pr i vando á corporaciones y clases asi 
el que representen como tales , como el que nombren para 
hacerlo corno apoderados á tres ó cuatro de su seno; y t e r 
mina diciendo que si la comisión no hace en esto a lguna v a 
riación , no puede concur r i r  con su voto á la aprobación del 
ar t ículo.

El Sr. duque de F R I A S  manifiesta que  todo en el mu n
do es individual  en su origen , y que luego después se hace 
general  : y en cuanto á la observación del Sr.  La nd e ro ,  dice 
que por el art.  5? se concede á las corporaciones legi t ímente 
const i tuidas el representar  tomando el nombre de su cuerpo,  
pero para aquel las cosas que sean del objeto de su inst i tuto 
únicamente.

Añade que los derechos políticos se ejercen de un modo 
exclus ivo,  individual  , fijo, l imitado á cier to t i empo,  á dife
rencia de los derechos c ivi l es , y que asi no puede ser permi 
tí do ' nombrar  apoderados para hacer peticiones,  como no lo 
es que un Senador ó un Diputado mande á uno para  que vote 
en su nombre;  siendo en su concepto un abuso el que  en In 
gla t er ra  los Lores puedan votar  por procuración,  abuso que 
también ha tenido lugar  en España en las Cortes de Aragón.

El Sr. II ERO S indica que no es oportuno el e j emp la r  de 
los Lores citado por  el Sr.  duque  de F rí as ,  pues los Lores,  
de Ingl a te r ra -no  representan mas ' q ue  á sí mismos y su der e
cho es personal ,  lo mismo que lo era en Aragón el de las 
viudas nobles y ricas, que-enviaban un procurador  á las Co r 
tes para que procurase por ellas.

Dice qué la palabra negocios públicos tiene una ap l i c a 
ción diferente según qué se refiera á un pueblo ,  provincia ó 
la nación en general  , y que en oLsequio de la paz y t r anq u i 
lidad que desea como el que mas ,  y para evi tar  todo género 
de duda desea que la comisión lo defina y expl i que  ¿ manifes
tando de paso , que no siendo iguales las circunstancias á las 
que dieron lugar  á la formación de esa ley no es opor tuna  su 
idéntica reproducción.

El Sr. duque  de F R I A S  hizo una breve explicación de 
las observaciones que ante r iormente  había presentado con 
respecto al derecho de procuración , y manifestó que esta ley 
podía ser el electo de estas ó las otras circunstancias;  pero 
que  tenia un privilegio de qué careciaií  las demás ,  cual era 
el de ser una consecuencia de la Consti tución.

El  Sr.  Minist ro de la G O b h R N  ACION : Concretándome 
todo lo posible á la cuestión que ofrece este a r t í cu lo ,  no pue
do menos de decir que el lenguaje del art ículo es claro y e x 
pl íci to:  contiene un pr incipio,  á s abe r ,  que en negocios p ú 
blicos que no sean de la atr ibución par t icular  de las co r po r a 
ciones nadie pueda representar .  {Le. lee.)  Este ar t ículo está 
relacionado con el 5?,  que dice : ( L e  lee.) Este a r t í cu lo ,  r e 
lacionado con el o t ro ,  presenta un principió claro que toda 
corporación legalmeute const i tuida puede representar  sobre 
objetos propios de su insti tución; pero que en negocios públ i 
cos,  que no son cíe ínteres par t icul ar  , no puede nadie tomar 
la voz del pueblo ni. representar  á otro , es muy  sencillo,  
señores.  Las juntas  de . com  reio,  los ay untamientos y todas 
las dernas corporaciones pueden representar  sobre los asuntos 
que les conciernan:  ¿pues  no lian de poder Si este es un me
dio de conocer los abusos y dificultades de la legislación para 
irlos remediando? Pero no sobre aquellos objetos que uo sean 
de sil a t r ibución ,  ni tomar la voz del pueblo en aquel los ne
gocios públicos que no s o n d e  so . inmediata inspección: ¿ y 
cuáles son esos negocios públicos l Se lia dicho:  yo contestaré 
que hay una diferencia para dist inguirlos del Ínteres, p r i v a 
do. Se reunirán 2 0 , 5 0 , 40 fi rmas,  4 0 , 200 si se qu ie re ;  pero 
representarán como individuos ,  pero no se dirá que represen
ta un pueb lo ,  sino que 200 habitantes piden á S. M.  esta ó la 
otra disposición.

Creo por lo mismo que no ofrece dificultad n inguna , po r 
qué he oído decir  que las corporaciones tales como las j u n 
tas de comercio £fc\ , ’iio podrán representar  sobre ésos nego
c io s , y no es asi: sus individuos puedmi r epn  seúíaf  lo que  
quieran ; lo que sé prohíbe es que Jumen '  la' del pueblo:  
el ayuntamiento de Mad r i d ,  j í of " ej emp lo ,  podrá pedir  qlue 
se modifique tal ó cual- ley, porque presenta este ó el otro

obstáculo ; porque por este me^Jio se va conociendo la necesb* 
dad de modificar las leyes; pero no podrá pedir  en nombre  
de la vil la de M a d r id ,  porque no la representa.

El  Sr.  F I G U E R A S  expuso que á pesar de que la expli*- 
cacion del Sr.  Ministro habia desvanecido gran parte de la» 
du da s ,  no podia menos de insistir en que era necesaria una  
aclaración en el a r t í cu lo ,  mediante á que no estaba bastante 
expl icado el pensamiento,  y en que debía acomodarse el a r 
t ículo al lenguaje de la Consti tución.

El Sr.  marques  de F A L C E S  dijo que la comisión,  acce
diendo á lo expuesto por el Sr.  Gómez Bece r r a ,  re t i raba la  
palabra representación .

El  Sr.  ON DO V IL L A  p ropúsose  redactara el ar t ículo en 
los términos siguientes: "Cuando  uno ó mas individuos r e 
unidos ,  cualquiera qu ese a  su n ú m e r o , dirigiese alguna pe
tición sobre negocios públicos ó d'1 su común uti l idad,  á la» 
Cor te s ,  al Gobierno ó á las autor idades const i t uidas ,  no pue
den nunca tomar la voz del pueblo ni de ninguna c o r po ra -  
cion 5fc.”

El  Sr.  SAN M I G U E L  manifestó que la comisión no crei* 
conveniente a l t era r  el a r t í cu lo ,  porque estaba concebido con 
toda la c lar idad posible.

Sin mas discusión fue aprobado el ar t ículo , supr imiéndose 
la pa labra  repre sentac ión .

Se leyó el 3?.
El  Sr. R A M O N E T  le calificó de falto de sent ido ,  pue* 

á su modo de ver  adolecía de defectos gramat i fales ,  fáci ieJ 
de corregi r  con solo a l t erar  el orden de las palabras.

El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A  expuso que eran muchos lo* 
defectos que tenia el ar t ículo;  y t a l e s ,  que no se podían cor* 
regi r  sin que el ar t ículo volviera á la comisión.

Dijo S. S. que el pr imer  defecto era la cacofonía que s* 
notaba entre  este ar t ículo y el ai t .  2? ,  cu} os tres primero» 
renglones eran exactamente iguales,  y  pide S. ,S. que se diga;  
"son también'  responsables del abuso que hagan sobre la cer
teza de los hechos é ident idad de las f i rm a s , ”  con lo que se 
qui t aba  la repetición que se notaba en el art ículo.

Añade S. S. que habia otro defec to,  y era que en un misw 
mo ar t ículo se t rataba de ideas enter amente diversas ,  porquo 
empezaba hablando de la responsabil idad de los que abusaban 
del derecho de pet ición,  y se concluía con la responsabil idad 
de los que firmaban la representación, que era ext r aña  al a r~  
tí cu I o.

Se ocupa en demost rar  que de ser necesaria la firma de l  
alcalde en las peticiones en que no pasen de cinco los fi rman
t e s , se va á anular  el derecho de pet ición,  y presenta por ú l 
t imo el ar t ículo que se d is cute ,  redactado en otros dos.

El  Sr.  SA N M I G U E L ,  después de contestar  al Sr.  R a 
in onet sosteniendo la redacción del a r t í cu lo ,  dice respecto a 
la observación del Sr.  Gómez Becerra de que el existi r  la fir
ma del alcalde anulará  el derecho de petición , que por  nnn 
posibil idad remota de que ocurran inconvenientes no se pue* 
de dejar  de adoptar  una ley que es útil y ueeesaria.  

j  Manifiesta ademas que si el alcalde se opusiese á cert if icar 
cometería una falta,  é incurr ía en la responsabil idad que se lo 
podría exigi r  por las autor idades super iores ;  y por  úl t imo 
dice que  si á pesar dé todo cree el Senado que es necesario 
el que  se exprese en la ley,  la comisión no hará resistencia.

El  Sr.  H E R O S  considera necesario el que se exprese en 
la ley,  á fin de que no se haga ilusorio el derecho de petición 
en muchos casos que pueden ocurr i r .

El  Sr. SAN M I G U E L  insiste en que la palabra cert i f ica^  
rán  es impe ra t i va ,  y envue lve  una obligación en el a lca lde 
de certif icar precisamente.

El  Sr.  GAM BA  propone que se redacte el a r t ículo del  
modo siguiente:  "Todos  los españoles que diri jan peticione» 
al Senado,  al Gong reso . al Gobierno v demás autoridade» 
const i tuidas,  quedan responsable de lo que contengan.

El Sr.  C A P A Z  presenta un ejemplo práctico para p robar  
qué debe fijarse un término dentro del cual hayan de cer t i 
ficar los alcaldes.

El Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N :  A pesar d e q u e  
el dictamen de la comisión en su ú l t imo período de este ar*. 
líenlo es distinto del del Gob ie rno ,  me levanto para mani 
festar que podría ponerse la siguiente adición : "sin que pue
da excusarse á e l l o : ”  y para mayor  seguridad se podía de»* 
cir : " y  en su ausencia el teniente alcalde,  sin que uno y otro 
pueda excusarse á el lo.”  Esa adición la comisión la adoptar á,  
y con eso quedará establecido el principio de que uo son ár 
bitros los alcaldes de que vengan ó no las peticiones,  y que 
soló sú encargo es el de saber si puede pesar la responsabil i
dad sobre los firmantes. Repi to que puede presentarse esu 
adición,  que no dudo la admitirá la comisión.

Ya qué me he levantado,  contestaré al Sr.  Heros con r e s 
pecto á los deli tos de subversión y sedición. La l iber tad de  
imprenta  reconoce deli tos subversivos y sediciosos; pero c o 
mo aqni  no sé trata de l ibertad de impren ta ,  la cual recono
ce su t r ibunal  especial ,  que es él j u r a do ,  sino que se t raía de  
peticiones,  en donde pueden cometerse iguales del i tos ,  se con
dena este abuso según expresa el art ículo.

Ua ley esta previ ene  el mismo caso qué la ley de im pr en 
ta , porque cuándo Una cosa' no está Impresa  no es el j u r ado



<él que lo ha de juzgar .  De  consiguiente está preveni do todo.
La  comisión ret i ró el art ículo.

Se le;  ó (1 art .  4?
El  Sr.  R A M O N E E  pide que se añada el ad ver bi o a d e - 

tnasf diciendo el a r t í c u l o : " q u e d a  ademas sujeta en todo ¿fe.” , 
p or qu e p.odia haber dos deli tos de na tura leza distinta.

L a  comisión admite la adición.
El  Sr. 0 \ D O  V I L L A  manifestó que por  un mismo deli to 

se podían imponer dos penas:  la una por la tendencia de sub
v e r t i r  el orden el ma nus cr i t o ,  y la ot ra por el del i to que 
podía comprender  el impreso;  imponiéndose por la pr i mera  
ocho años de prisión según la ley del año 2 1 ,  y cinco por  el 
o t r o ,  cosa que  no creía justa.

El Sr.  S A N  M I G U E L  dice que si se i mpr imía antes la 
pe t ic i ón,  se sufri r ía la pena que marcaba la l e y ;  pero no en 
otro caso.

. El  Sr.  marques  de V I L U M A  desea una expl icación gene
ral  que designe y establezca bien el l ímite de lo justo e i njus
to del derecho de petición.

El Sr.  marques  de F A L C E S  contesta que el ar t ículo no 
pr eguzga  la cuest ión , y que la observación del  Sr.  marques  
de Vil  urna,  a u nque  sumamente honda no es referente  á este 
ar t ículo.

Después de un br eve  debat e ent re  los Sres. Camba y m a r 
ques de V i l m n a ,  quedó a probado el a r t ícul o supr imi endo la 
pa l abr a " todos.”

Se leyó una adición del  Sr. R amon et  al ar t .  «5?, y apo-  
yada brevement e por su a u t o r ,  se tomó en consideración y  
paso á la comisión.

Se suspendió esta discusión.
E l  Senado oyó con satisfacción una comunicación del  se

ñor  Minis t ro  de la Gobernación , en la que mani íestaba que 
SS. MM.  y A. habían l legado en la noche de ay er  á T o r i j a  
sin novedad en su impor t ant e salud.

Se le) o y anunció que se imprimí  ria el dictamen de la 
comisión encargada de da r l e  sobre el proyecto de autorización 
para p l antear  la ley de organización y at r ibuciones de a y u n 
tamientos.

Igual  anuncio recayó sobre el dictamen de la comisión 
n om br ad a  para i nformar  sobre el proyecto de concesiou de 
una pensión á Doña M a r í a  Ter es a P a n i e g o ,  viuda de l  gefe 
pol í t ico D. Antonio Buch.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  anunció por pr imera vez la discu
sión de dichos proyectos,  y  levantó la sesión á las cinco m e 
nos c u ar t o ,  anunciando la siguiente
Orden del d ía  p a r a  la  sesión p u b l ica  de l  lunes  15 de Junio  

de 1840.
Cont inuación de la discusión de los ar t ículos  del proyecto 

de ley sobre el uso del derecho de petición.
Seguirá  la dei  re lat ivo á la autorización para rat i f icar el 

t ra t ad o de comercio ajustado con la subl ime Puer t a .
Si se concluye la discusión de a l guno de e l l os ,  se pr oce

d er á  á la votación por  escrut inio secreto sobre su total idad.

C O N G R E S O  DE  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  1 J T Ü R I Z ,

Sesión d e l  d ia  13 de Ju n io .
Se abre  á la una.
Se lee el acta de la a n t e r i o r ,  y  queda ap rob ada  en vot a

ción nominal .
Se anuncia que se tendrá  presente la sol ici tud del  Sr.  Sal 

va , en que  pide tres meses de licencia*
Pasa á la comisión la lista de las peticiones presentadas 

desde el dia 8 del presente hasta el de la fecha.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Or de n del dia :  Cumpl iendo con 

el reglamento ,  se procede á la discusión de los dictámenes de 
la comisión de Peticiones.

E l  Sr.  U D A E T A  observa que  el apéndice en que estaban 
insertos los dictámenes de la comisión de Pet iciones se ha re
par t ido  hoy á las diez;  y que  no habiendo tenido los señores 
Di put ados  el t iempo necesario para  en t e r a r se ,  rogaría al  C on
greso se sirviese acor dar  que  se pasase á discut i r  el dictamen 
sobre dotación de cul to y clero.

El  Sr.  Q U I N T O  manifiesta que  se p u e d e  muy bien r e 
solver  sobre algunas pet iciones,  y pasar á otro asunto c u a n 
do se l legue á alguna gr ave  como la seña la da  con el n ú m e 
ro 103.

E l  Sr.  C A L D E R O N  C O L E A N T E S  dice que  se ha seña
lado dia para la discusión de los dictámenes de que se t ra ta ,  
hab i end o estado 24 horas sobre la mesa según previene el r e 
g l a me nt o ,  en cuyo t iempo habían tenido los Sres. Diputados  
el suficiente para e n t e r ar se :  por cuya razón es de opinión de 
d e j a r  al Sr.  Pr es idente en l iber tad para o b r a r  con ar regl o á 
sus facultades.

A pet ición de un Sr.  Di pu t ado  se lee el ar t ícul o 124 del 
reglamento.

Se lee el dictamen en que la comisión propone que se t e n 
ga presente  en t iempo oport uno la sol ici tud núm.  98 del p u e 
blo de Castel ldasens en la provincia de L é r i d a ,  en que pide 
que  el Congreso le dispense de la disposición de la ley de 31 
de Mayo de 1837 en que se fija un termino para la r e d e n ,  
cion de censos.

El  Sr.  Y í A D E R A  dice que  no se opone al dictamen de 
la comisión;  pero que  desear ia que pasase una copia de la p e
tición al Gobierno.

E l  Sr.  P E R P I Ñ A  contesta que la comisión no piiedé p r o 
p on er  por sí que pase copia al Gobierno jf pero que  no tiene 
inconveniente en q ue  pase si lo propone el Sr.  Vi adera .

Sin mas discusión queda ap rob ado  el d i c t a m e n ,  a c or dá n
dose que pase copia al Gobierno.

Se lee y a p r u e b a ,  después de unas breves observaciones 
de los Sres.  Cabel lo y T c m p r a d o ,  en que  la comisión opina 
que pase al Sr.  Ministro de la Go ber nac ión,  la petición n ú 
me ro 99 de varios jubi lados  de Zaragoza recordando él con
s iderable  at raso en que están en sus pagas.

Se lee el dic tamen sobre la petición núm er o  1 0 0 ,  en que 
I).  Antonio Sohrev illa , vecino de esta e o r t e ,  pide que se d e 
claren valederas  las ul t imas  voluntades  de los que  con a r r e 
glo á Ia3 leyes vigentes  en l a época de sp fal lecimiento dis-

1 pusieron de bienrs  que no eran l ibres según las mismas,  J  se 
anulen de consiguiente y dejen sin efecto las disposiciones j u 
diciales que hubiesen anulado aquel las  vol unt ades  en v i r t u d  
de Real  decreto dado contra dichas leyes.

La comisión opina que se tenga presente en t iempo o po r 
tuno.

El  Sr.  P A C H E C O  observa que siendo interesant ísimo el 
objeto sobre que versa la petición,  se hal la en el caso de re
cordar  al Sr. Minis t ro  de Gracia y Just icia la necesidad de 
pr esent ar  una ley sobre la materia.

E l  Sr.  P I D A L  se levanta también para r eclamar  del  G o 
bierno una ley sobre la mater i a,  y en esta atención se opone 
al dictamen de la comisión,  y opina que debe pasar una co
pia de la petición al Gobierno.

El  Sr.  B A H A M O N D E  manifiesta que cree qu e  todos los 
Sres. Diputados  si creen la ley tan ur ge nt e  pueden pr opo ner 
la: que el reglamento marca que se tenga presente en t iempo 
opor t uno las peticiones que tengan relación con trabajos legis
l at ivos,  y que  á esto se ha atenido la comisión.

El  Sr.  Q U I N T O  dice que el caso es especial :  que  ha
biendo ofrecido el Sr. Minis t ro de Gracia y Just ic ia  pr esen
t ar  una 1 ey sobre el p a r t i c u l a r ,  los Sres. Diputados  están en 
el caso de esperar  por una deferencia digna del Congr es o;  y 
que por lo mismo desearia que pasase copia al Sr.  Minis t ro 
de Gracia y J us t ic ia , que es quien está en descubier to por 
no haber  presentado esa ley.

El  Sr. B A H A M O N D E  observa que r emi t iendo copia al 
G o b i e r n o ,  fs  suponer  que  los Sres.  Di putados  no p ue den  ha
cer  uso de la iniciativa.

El  Sr.  U D A E T A  insiste en lo manifestado por  el señor  
Quinto.

El  Sr.  P E R P I Ñ A  manifiesta que pasar  una copia al G o 
bierno es da r l e  un voto de censu ra ,  lo que  no lo cree del 
caso;  y que ademas no es ex t ra ño  que el Gobierno , agobiado 
de sus negocios de i mpo r t anc i a ,  no haya podido adel ant ar  lo 
que  hubiera que r i do en este asunto.

E l  Sr.  P I D A L  dice que  no ha sido su objeto da r  un voto 
de censura al Gobierno,  sino hacer le presente de un modo i n 
directo la necesidad que t iene la nación de una ley de v i n
culaciones.

Decl ar ado el punt o suficientemente d i scu t i do ,  queda des
echado el d i c t am en ,  acordándose que vue lva  á la comisión.

Se 1 ee el que versa sobre la petición núm.  1 0 1 ,  en que 
D. Ber nar do Luis  González pide que con respecto al art .  1? 
del decreto de las Cortes  de 8 de J u n i o  de 1 8 1 3 ,  en que se 
habla de sendas y caminos ,  se haga una declaración q ne  fije 
bien su intel igencia.

La comisión propone que se t enga presente  en t iempo 
oportuno.

E l  Sr.  Q U I J A N A  pondera la urgencia  de tuna ley sobre 
la mater ia  , y ruega al  Sr.  Minis t ro  de la Gobernación la p r e 
sente cuanto antes.

Sin mas discusión queda aprobado el dictamen de la co
misión.

Se ap ru e ba  fin ninguna el que  versa sobre la pet ición n ú 
mero 1 0 2 ,  en que varios exclaust rados  residentes en la vi l la 
de R e d o n de l a  hacen presente  que se les adeuda  mas de 31 
meses,  y pi den se les socorra con mas p u n t u a l i d a d  que  hasta 
ahora.

La comisión opina que se tenga presente  esta pet ición en 
t iempo oportuno.

Se lee el dictámen sobre la pet ición s iguiente:
N ú m .  103. La diputación provincial  de Z ar agoza d e n u n 

cia á las Corles  el abuso que dice ha cometido el que  fue M i 
nistro de la Go be rna c ión ,  D. Sat urni no Calder ón Col lantes ,  
en el hecho de haber  firmado una Real  orden de 21 de  M a r 
zo ú l t i m o ,  en que se declara no tener  la a p t i t ud  legal  para 
alcalde de Riela el que habia sido nombr ado  para este cargo 
por los electores de aquel la  v i l l a ,  del cual  nombr amien to  se 
habia intentado ya  la nul idad en una reclamación que  fue d e 
sechada por  la diputación p r ov i n c i a l ,  á la que sin u l t er io r  
recurso correspondía la ^decisión de este pu n to ,  con a r r eg lo  á 
los arts.  134 y 137 de la ley de 3 de F e b r e r o  de 1823.

La mayor ía  de la comisión,  f undándose en la Const i tución 
y en el r eg l a me nt o ,  ha acordado pr oponer  que no há l uga r  á 
de l i ber ar  sobre esta petición. A esta idea no han creído po
de r  suscribi r  los Sres.  Camaleño y T e m p l a d o  , los cuales con
siderando que la comisión no está aut or i zada para e n t r a r  en 
el fondo de la cu es t ió n,  proponen que se tenga presente esta 
sol ici tud en t iempo oportuno.

So pone á discusión el voto de los Sres.  Camal eño y T e m -  
pra do.

Piden la pa labr a en cont ra los Sres.  P e r p i ñ á ,  P i da l  y 
Calderón C o l l an te s ,  y en pro los Sres.  Camal eño , San M i 
guel  y Quinto.

El  Sr. Per pi ñá  manifiesta qne la mi nor ía  de la comisión 
no ha tenido otra razón para proponer  que se tenga presente 
en t iempo oportuno,  que la de c r ee r  que la comisión no p u e
de en t r ar  á exami nar  si ha habido ó no exceso de par te  del 
Mi ni s t ro ;  pero que del contesto del  art .  127 del r eglamento 
se deduce qne no puede decirse q ue  se tenga pr esente  en 
t iempo oportuno aquel  asunto sobre el cual  no ha de recaer  
un t rabajo legislat ivo;  y que  no pudi endo recaer  t rabajo l e 
gislat ivo sobre el hecho de pedi r  la diputación provincial  de 
Zaragoza que se exi ja la responsabi l idad al M i ni s t r o ,  es c l a 
ro que no puede decirse que se tenga presente en t iempo 
oportuno.

Añ a de  qne hay también la cuest ión de si pue de  darse tal 
cal idad al derecho de petición que  puedan las corporaciones 
hacer  uso de el en caso de esta na tur a l eza :  que su opinión es 
que no lo pueden hacer ,  por que el ar t ículo const i tucional  ha
bla de los españoles  i nd i v id ua lm en te :  que también cree que 
el derecho de exi gi r  la responsabi l idad á los Minis t ros  es e x 
clusivo de los Sres. Diputados.

Q u e  la comisión en su concepto debia e n t ra r  á ex ami na r  
si ha habido ó. no exceso por par te  del  M in i s t r o ,  por que  el 
reglamento prescr ibe que antes de poner c ua l qu i er a  de las 
fórmul as  que marca se veíi si debe ó no lomarse en consi de
ración el negocio , y que para ver  si debe ó no tomarse en 
consideración es necesario examinar le .

Qu e  por lo mismo,  y siendo ev i dent e q ue  el d e c l a r a r  el 
Con greso que se tenga presente en t iempo opor t uno es da r  al 
negocio una importancia  q ue  puede compr omet er  á los seño
res Di put ados  hasta cierto p u u t o ,  ruega al Congreso se s i rva 
desechar  el voto de la minoría de la comisión. ,

E l  Sr.  T E M P R A D O  contesta que  no es la única  razón

que  ha tenido la minoría de la comisión para proponer * 
voto la de que la comisión no debe en t r ar  á examinar el f *** 
do de la cuestión.  IO°-

Conviene con e! Sr.  Per pi ñá  en que según la let ra del 
l íenlo 127 , esta pet ición,  no podiendo ser objeto útil  para u "  
t rabajo legislat ivo,  no debe tenerse presente en t iempo opo” 
tuno;  pero dice que en la intel igencia de las leves es preci:" 
a t e n d e r ,  no tanto á las pa la br as ,  c o r n o  al ob j et o;  y q ne' ' j? 
minoría de la comisión no podia ad opt ar  ot ro dictámen < 
f o rmu la r  su pensamiento ,  por que la diputación prov ineiaUJ3 
Zaragoza pide una cosa qne el Congreso p ue d e  haber ;  ns de° 
c i r ,  que  pide una cosa á quien puede concedérsela ó ne ^ár s^  
la:  que no podia pasarse la petición a! Gobierno,  porqué del 
Gobierno se que ja  la d i pu ta c i ón ,  y seria hacer le juez en J, 
propia causa:  tampoco decir  que no há lugar  á del iberar1 
porque esta f órmul a solo s irve para ios casos en que no e l '  
en las at r ibuciones  del Congreso la resolución sobre la sol'5 
c i tud;  y que no pudiendo menos de deci r  una de estas dos co" 
s as ,  ó que se tuviese presente en t iempo opo rt uno ,  la rninol 
ría de la comisión ha prefer ido proponer  esto úl timo.

Dice que las corporaciones t ienen el derecho de petición 
lo mismo que los individuos  cuando se que jan de a r b i t r a r i e 
dades  de los gefes.

Concl uye reservándose la pa labr a  como de la comis ión
El Sr.  P I D A L  dice que la petición que ocupa en este mo

mento al Congreso es i nfundada , por que la diputación nrol 
vincial  de Zaragoza no t iene facul tades para acusar  al Minis
t r o ,  y porque el asunto sobre que  versa l a  petición carece 
absolutamente de f undamento .

Pa ra  pr oba r  lo pr imero dice que las corporaciones no te., 
niendo mas existencia que la que las da la ley,  tampoco de
ben tener  mas at r ibuciones que las que  esta les confiere, r 
que seria un absurdo suponer  que una diputación provincial 
dependi ent e del  G o b i e r n o ,  puede  er igi rse en acusadora de[ 
mismo Gobierno.

En  cuanto á lo segundo,  manifiesta que la diputación pro
vincial  se queja  de que  el Gobi erno contra el dictámen sujo 
ha decl ar ado que uno que estaba nombr ado alcalde de un puo- 
blo no tenia las cal idades de tal :  dice que  esto nace de un 
principio equivocado que h a y ,  que consiste en que las d i p u 
taciones provinciales  en todas las a t r ibuciones  qu e  les conce
de la l e y ,  se creen i r responsables:  añade que esto es un al># 
s u r d o ,  porque con el lo no habría Gobi er no posible.

E l  Sr.  C A M A L E Ñ O  observa que la diputación provin* 
cial de Zaragoza se queja de que  el Gobi erno ha usurpado 
atr ibuciones que  la c o r r e s p o n d e n , y cita el a r t í cu lo ' que  se 
dice ha infr ingido el G o b i e r n o ,  en el cual se expresa que las 
diputaciones  provinciales  resolverán las reclamaciones sin u|. 
t er ior  recurso.  A ñ ad e  que s iempr e ha creído (pie las diputa
ciones provinciales  t ienen derecho para r ec u r r i r  al Congreso 
s i empre  que crean usurpadas  sus at r ibuciones.

El  Sr.  C A L D E R O N  C O L L A N T E S  se propone demos
t r a r :  i? que el G o b i er n o ,  dictando la medida contra la'(pie 
reclama la diputación provincial  de Z a r a g o z a ,  no atacó las 
at r ibuciones  de esta ; y 2? que  aun cuando el Gobierno hubie
ra i nfr ingido la l e y ,  la diputación provincial  no estaría en sa 
lugar  al hacer  la petición.

Dice qne la ley de 3 d* F e b r e r o  q ue  da á las diputacio
nes provinciales la facul tad de r esolver  sin ul terior  recurso 
las reclamaciones sobre la elección de cornejales ,  debe enten
derse como que se las concede sin ul te r i or  recurso en arpie! 
ac to ;  pero q ne  deja ex pedi t a  la reclamación al Gobierno, 
por qu e no podría haberse dispuesto en la ley de 3 de Febre
ro que cuando infr ingiesen las leyes las diputaciones no pu
diese el Gobi erno v o l v e r  las cosas al estado en que se ha- 
l iaban.

Pasa en seguida á p roba r  que  la diputación provincial de 
Zar agoza no t iene facul tades  para  acusar  al minister io,  y di* 
ce de este modo :

P o r  el art.  45 de la Const i tución de 1812 se da la facul
tad al R e y excl us i vament e de hacer  e j ecut ar  las leyes. L» 
Const i tución de 1837 añade que son responsables los Minis
t ros ;  pero no dice mas que son r es pons ab les , porque la Cons
t i tución de 1837 indica que la responsabi l idad ha de señaUe- 
se por una ley especial.  La ley de 3 de Fe b r e r o  dice que 
t ienen facul tad las diputaciones  para di r igirse á las Corles 
sobre las a t r ibuciones que señala el ar t .  335.

La par te  novena es la que  previene  el dar  parte á las Cor
tes de las infracciones de la Con-t i tucion que se noten en la 
provincia.  ¿P uede  decirse de una manera mas clara la facultad 
que les compete? P or  consiguiente ,  s eñor es ,  no la tienen ni 
me ra ment e  para d e n u n c i a r , sino para  d a r  cuenta de las ¡í- 
fracciones.

¿Con qué objeto se va á decir  que  se tenga presente en 
t iempo o po r t uno?  Demost rado ya que no hay confusión en R 
regul ac ión,  si no hay ningún Sr.  Di putado que d u d e  de qne 
e! Gobi er no supr emo t iene un deber  en vigi lar  sobre la obser
vancia de las l eves ,  y en impedi r ,  las injusticias que se co
metan por  esas corporaciones,  ¿á  que  ha de decirse que w 
tenga presente pora t iempo o p o r t u n o ?  Ni  las cor por acione* 
ni los individuos  t ienen mas de re cho que  el que conceden la* 
ley es.

Pe ro  hay un h e ch o ,  y  es qne  se comunico al gefe políti
co la Real  orden por  la que  se decl aró nula la elección de 
a l c a l de ;  se dio or den  para el r eempl azó ,  y la diputación 
icunió y dispuso que no se cumpl iese la ci tada l lcal  orden 
dictada por el Gobierno.  Esa corporación se ha c on s id er a d o  
revest ida de una facul tad que no la co mp et e ,  y se ha presen
tado ante el Congreso como desobediente.  Por  estas razone* 
yo ruego al Congreso se s i rva a p r o b a r  el d ic tamen de la ma
yor ía  de la comisión.

El  Sr.  S A N  M I G U E L  dice que la diputación de Zarago
za se queja  de una infracción cometida por el Sr.  Cahiernn 
C ol lant es ,  y . q u e  cita los ar t ículos  de la ley que ha infringí* 
do;  por lo que cu a lq ui e ra  que  exami ne  este asunto no podra 
menos de d a r  la razón á la diputación provincial .

Opina que de be  a pr ob ar se  el dic támen dé la minoría de 
la comisión , porque no se prejuzga en él la cuest ión,  
úni camente  se dice que  se tenga presente  e n  t i e m p o  oportu
no para que se exami ne  con la detención que merece un asun
to de tanta g r a v e d a d  como este.

Cree  S. S. que  esas corporaciones están facultadas para 
r epr es ent ar  cont ra  cu al qu i e r a  infracción de ley /  y q ue a( ê~ 
mas está visto que  su u l t er io r  r esul tado pueden d e l i b e r a r  so
bre, ciertos asuntos propios de sus at r ibuciones.

Por otra p a r u  dice S. S. que no puede d u d a r s e  del ut~



recho que t i enen de a c u d i r  á las Cor tes  , c ua nd o la Const í -  
I l i c ión  en su ar l .  3? señala que  todo espnuol  está f acu l t ado  
para d i r ig i r  sus pet iciones á las Cor les  y al R e y ;  p o r q u e  aun  
cuando se a ñ a d e  q u e  según d e t e rm in en  las l e ye s ,  no estando 
todavía d e t e r m i n a d o ,  hay q u e  a t ener se  á lo establecido.

El Sr.  Minis t ro  de G R A C I A  Y J U S T I C I A :  S e ñ o r e s ,  no
me levantar í a  si f ue ra  una cuest ión de r e g l a m e n t o ;  pero . se  
trata de una cu es t i o nó le  p r i nc ip ios ,  t a les ,  que  p ued e deci rse 
que la cuest ión es del i cada .  Bajo el punto  de vista de haberse  
fijado la cuest ión sobre  ex ig i r  la r esponsabi l i dad y  sobre  el 
derecho de p e t i c i ón ,  digo qu e la cuest ión es g r a v e ,  y  de be  
fijar la a t ención del  Congreso.

Es tan g r a v e ,  qu e aun la p a r t e  q u e  t iene la cuest ión de 
reglamentar ia es de  p r i nc ip io s ,  y lo demost ra re .  Hasta la 
fórmula de  t ene rse  presen te  cu t iempo o p o r t u n o ,  que parece 
insignificante , podr í a  e n v o l v e r  una censura p re j uz ga n do  una 
cncstum. Grav»; es por  u l t i m o ,  y hay q ue  ex am in ar l a  sobre  
priocip¡os .»b>tr. icios, y nos en t en der emo s.

Cons iderando asi la c u e s t i ó n ,  digo que la d i pu tac ió n  p r o 
vincial de Zar ag o za  no t i ene der ec ho  á ven i r  p idiendo lo 
(pie pide ; y ad em as  de no tenei  d e r e c h o ,  no t iene j u s t i 
cia; y ú l t i m a me nt e  q u e  no lo hace en deb id a  f o r m a :  lo d e 
mostrare.

La d iputac ión de Z ar ag o za  no t iene d e r ec ho  ó p ed i r  q u e  
se exija la r esponsabi l i dad  n los ' M i nial ros. El  d er echo  de p e 
tición t endrá  toda la l a t i tud  que  se q ui e r a ;  pero aqni  d e b e r á  
llevar ú n ica men te  lo q u e  q u i e r e  dec i r  ese mismo derecho.

Si los señores  q ue  def ienden el  d er ec ho  de pet ición dicen 
que alcanzan á todas  las c o r p o ra c i on es ,  p o rq u e  todo español  
tiene d er echo  á e j e r c e r l e ;  ¿ q u i e n  no conoce el sent ido de  esa 
expresión genér ica?  Un i n d i v i d u o ,  cada uno d e  los españoles ,  
asi es como t ienen los españoles  el d e r e c h o ;  pero l a sco rp or a*  
ciones no son un español  , son una e n t i d ad  moral  , pues deben 
su existencia á la ley , y antes  de q u e  exist iesen esas corpo 
raciones e \  istia todo español .  Es ta  es una d oct r ina  que  he nido 
al Sr. S a n c h o ,  á q u i en  se p ue de  d a r  voto en la mater ia .  Por  
consiguiente todo español  t iene d e r e c h o ,  y las cor pora c iones  
Jé tendrán d e n t r o  de  la esfeia de sus a t r i bu c i one s ;  pero lo 
que pide la d i pu tac ió n  es una excepción de regla.  Y mucho 
mas , s c n o r i s ,  en estas c i rcu ns t an ci as ,  en esta época en que  va 
prevaleciendo la ¡dea de  m i r a r  al Go bi e r no  como enemigo de 
los pueblos.  Sanciónese ese p r i n ci p i o ,  y luego ver emos  los r e
sultados. N o  es pues asunto  dé la compe tenc ia  de la d i p u t a 
ción : lo es ,  el e x p o n e r  sus q u e j a s ,  pero  en el moment o  de 
pedir que  se ex i j a  la r e s po ns ab i l i da d ,  no p ue de  ser  oida.

Se ño re s ,  sobre  el v a lo r  del  d er ec ho  de pet ición y  su e x 
tensión podremos  dec i r  que  leyes se han hecho desen vol v ¡ r u 
do ese p r inc ip io ;  esas l e y e s ,  ¿ c ó m o  se han c ons ide ra do  q u e  
las diputac iones  no t ienen der ec ho  ó pedi r  q ue  se exi j a  la r es 
ponsabi l idad? Asi es que  á la d i pu tac ión  ha fa l t ado el d e r e 
cho de p e d i r ,  y  la just icia para hacerlo.  Por  este mot ivo re-  
cut rdo una e xpr es ión  q ue  se di jo por algunos  Srcs.  D i p u t a 
dos , en q u e  c i tando un hecho dec í an :  "co n s emej an te  a u t o r i 
dad puede  uno consolarse de h aber  e r ra do .

Digo que  la d ipu tac ión  no t iene just icia p ar a  p e d i r ,  a u n 
que tuv ¡ese derecho de h a c er l o :  el Congr eso  ha nido la r e l a 
ción del  suceso.  Dice e f ec t iv ame nte  la ley de  3 de F e b r e r o  
que esos asuntos sobre e l t cc i on  de c a p i tu la r es  se dec id i rá n  
por las d i pu tac io nes  sin u l t e r i o r  recurso.  El  Sr .  Ca l de r ón  Co-  
l lantrs ha d ad o una i n t e r pr e t ac i ón  sobre  el a s u n t o ,  q u e  no rs 
v io lenta ,  y es conf orme á la razón.  El  d er ec ho  q u e  sr  da de 
sin u l t e r io r  r e c u r s o ,  ¿ s e  q u i e r e  dec i r  q u e  e x c l u ya  á la d i p u 
tación de  t o d o ?  La  acción del  G o b i e r n o  s u p re m o d eb e  respe
tarse ,  p o r q u e  de o t r o  m o d o ,  s e ñ o r e s ,  en vano se c imentar í a  
el pr incipio de r esponsabi l i dad  minis t er ial .  S¡ po r  d e s c a r t a r  
la ley se hacen dec larac iones  no d e b i d a s ,  chocar ía hasta con el 
sentido c o m ú n ,  p or qu e  los pueblos  d i r i an  no hay Gobierno.  
¿Que  hace e s t e?  No hay G o bi e rn o  para e s o ,  halda q ue  res 
ponder.  Su p on g am os  q u e  esas corporac iones  se e m p e ña ba n  en 
que fuera a l ca l de  un  niño de 15 años ,  un octogenar io ó un 
e xt r angero ;  ¿ q u e  s u c e d e r í a ?  p o r q u e ,  s e ñ or e s ,  los términos  
de la esfera del  e r r o r  no los conoce nadie  todavía .  La a c 
ción r e g u l ad o ra  del  Go bi er no  s up re mo  es menester  e x t e n d e r 
la , como la r e sp on sa bi l i d ad ;  y en el moment o que  las Cor tes  
sancionen táci ta ó e x p l í c i t am en t e  q u e  esa r esponsabi l idad es 
n u l a ,  nada s i r ve  , señores.  Asi p u e s ,  lo q ue  prescr ibe  la ley 
de 5 de F e b r e r o  sobre el ú l t imo recurso no p u ed e  e x c l u i r  de 
todo punto la disposición del  Gobi erno.

En caso de  d u d a  la inte l igencia  de  un a ley s ec un dar i a  
resuélvase en a r mo n ía  con la Const i t uc ión ;  y tengase p re s en 
te que el po der  s u p r e m o  es para toda la nación , mien t ras  q u e  
esas cor poraciones  son locales y  de te r mi na da s .  P e r o  fal ta la 
regular idad en el modo de p e d i r ,  y  sobre este p a r t i c u l a r  he 
oido ai Sr .  San M i g u e l  que  solo puede  dec la r ar se  que  no há 
lugar  á d e l i b e r a r  sino cua nd o lo que  se pide es un a bsur do .

Creo , s e ñ o r e s ,  q u e  s i emp re  que  un p a r t i c u l a r  ó Co rp ora 
tion pide lo q ue  las Cor tes  no p ued en  c o n c e d e r ,  ó s i e mp re  
que se fal ta á la forma de p e d i r ,  se está en el caso de d ec i r  
que no h á J u g a r  á d e l i b e r a r ,  y ahor a  nos ha l l amos  en el. E l  
Congreso ha oido la relación del  hecho.

El Sr.  C a l d e r ó n  C ol l a n t r s  ha l ijado el pun to  de  vista v e r 
dadero y g r a v e  por  n ues t r a  an t i gua  legis lación q u e  tanto se 
invoca , y en la cua l  es taba d e t e r m i n a d o  lo q u e  p u d i e r a  h a 
cerse. C u a nd o  hubiese  disposición a l guna  c on t r a  der echo,  an
tes de d e s o be d ec e r l e  se d eb e  r e p r e s e n t a r ,  p or qu e  tal  vez la 
nimio que  comete  r l  y e r r o  pu ed e r e p a r a r l o ,  y s i emp re  esto 
*•1 mas co nv e ni e n t e  q ue  no la desobedienci a.  No se pued e 
abandonar  e.ste p r i n c i p i o ,  p o rq u e  es un pr inc ip io  de  conse r 
vación para los g o b er n ad o s ;  d iga  lo q ue  q u i e r a  la l e y ,  v a 
mos á ve r  lo q u e  se ha hecho.

Se recibe la resolución del  G o b i e r n o ,  p a r a  la cual  ytk se 
nabian pedido i nformes ;  v iendo  la co rpo ra ció n  las t imados  sus 
d t r e r U s ,  l,ul>¡< •ra sido m e j o r ' q u e  sol ici tase,  Jo q ue  se verifica 
cutre dos j ueces  de p r i m e r a  instancia , en q u e  se oyen las ra-  
fcOnes; pero aqni  no se ha hecho , y en l u g ar  de  r ep re s en ta r  
sobre t |  t enor  del  asunto  , se d e s o b e d e c e , y se vi,ene p id ien
do que se ex i j a  la responsabi l i dad  , c ome t i en do  un acto de 
desobediencia.  V e r d a d  es q u e  se r e c ur r i ó  á S. M . ; pero  para 
110 a p e r a r . s u  respuesta f u e  de mas este paso. ¿No es hecho 
grave el a nt i c ipa r  el fal lo c ua nd o se viene p id iendo  que  re-  
caiga la r esponsabi l i dad?  Dice la exposición ( Le y ó) .  Las  c o r 
poraciones p u ed en  di r ig i r se  á las C o r l e s ;  pero no t ienen d e 
recho para p e d i r  q u e  se ex i j a  la r esponsabi l i dad .  -
: Asi esto es f a l t a r  á la forma q u e  d eb e  segui rse.  Ahor a
" J e n : qu ie r o  s u p o n e r  q u e  hay d i scul pa  mediante-' .¿rqtKe' la. .sal
va la l e t r a  d e  los a r t í c u l os  de  la, ley ; q u e , s e a  ,esto mi m o t i 

vo de di sculpa.  ¿ Q u e  debemos  h a c e r ?  Será una  sa l va  e! te
n or  h ier aI  de la l e y ,  reconociendo que  la d ipu t ac ión  ha f a l 
tado á lo que d e b e ?  ¿ N o  sanciona un pr incip io  f a t a l ?  Eso es 
( e l e rm i n ar  un pre ce den te  q ue  lalsec la acción del  Gobierno* 
Di je al pi inc ip io  que  la cuest ión era g r a v e ;  que  hasta la p a r 
le r eg la me n ta r i a  se confundía  en el la.

Si se a p r u e b a  el d i c t amen de la minor ía  q u e  pide se ten
ga presente  para t i empo o p o r t u n o ,  e s t a  f ó r mu la  pu ed e c o n 
vídela rse bajo dos puntos de vista:  ó para r e f o r m a r  la legi s
lación en este p a r t i c u l a r ,  ó para que a l gún  Sr .  Dipu tado  pi 
da la r e s p o n s a b i l i d a d :  y esto ú tuno e s c o m o  r tconocc r  que 
hay exeeso,  no de par t e  d>* ia d i p u t a c i ó n ,  sino del  Min i s t r o ,  
q u e  q ueda  sub j u d i c e .  Pa ra  t n n w n d a r  la l egi s lac ión:  eso se-  
ia tal vez la m e n t e ,  porque  de no ser  asi q u e d a r í a  el señor  
Ca l de r ón  Col Imites con la losa encima.

Después  de hacer  una pequ» ña ac larac ión el Sr .  Ca mal eñ o,  
se p re gu nt o  á pet ición de var ios  Srcs.  Dip u ta do s  si está el 
punto suf icientemente d i sc ut i do ;  y habiéndose d ec l a r a do  qu e 
íu , se pone á votación el voto p ar t ic ul a r  de la m i n o r í a ,  y el 
Congreso no le toma eu consideración.

Se leyó el de la mayo r í a .
El  Sr .  Q U I N T O  i mpugna  el dictamen c r e y e n d o  q ue  la 

d ip ut ac ión  de Z a r ag o za  ha estado en su l u g ar  p id iendo al 
Congreso que  se exi j a  la r esponsabi l i dad al Sr .  Ca l de r ón  C o -  
l i a n t e s ,  y añ ad e que  no desob(*deció la o rd en  que se la co
m u n i c o ,  sino que  solo la suspendió.  H ac e  v e r  en seguida  que  
unas veces se invocan leyes cua ndo  parece que  p ue de n  ser  
con ve ni en tes ,  y ot ras  no se qu ie r e  t e ne r í as  presentes.

Después de hacer  ot ras  var ias  rel lexiones insist iendo en 
q ue  la d iputac ión ha o br ad o den t r o del  c í rcu l o  de sus a t r i 
b u c i o n e s ,  c on c l uy e  p id iendo  q ue  se d es a p r u e b e  el d i c t amen  
de la may or ía .

El  Sr.  M in is t r o  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Solo me l e 
vanto  para deshacer  dos equivocaci ones  en que  ha i n cu r r i d o  
el Sr .  Ouinl o.\  *

Ha dicho S. S. que  se invocan leyes q u e  no están vigentes-
Estas  leyes pueden invocarse  s i empre con razón.  T r a s  de esta 
vino o t ra  equivocación en q ue  di jo S. S. q u e  en todo había 
un sistema.  Pu es  en el caso d a d o ,  esa misma ley q u e  invocó 
está en el ot ro cuerpo .

T a m b i é n  se ha e qu ivoc ado  S. S. c ua nd o di jo que  la d i 
putación no d es ob e de c i ó ,  sino q ue  suspendió.  V e r d a d  es que  
dió cuenta  á S. M  , per o sin d u d a  para  q ue  lo t u v i e r a  en
t e n d i d o ,  p o r q u e  no espe ró  á la r eso luc i ón ,  y en seguida a c u 
dió al Congreso para  q u e  exigiese  la responsabi l i dad.  E s t a  es 
un poco mas q u e  suspensión.

E l  Sr.  B Á H A M O N D E  dice que  sabido es que  el único  
p od er  del  Es tado  es el G obi e r no  q uien  t iene d er ec ho  de h a 
cer  o b s e r v a r  la ley c ump l id am en t e .  Q u e  en esta cu es t ió n ,  el 
hecho es que el a l ca lde  q u e  fue e l egido no tenia la condición 
que  la ley s e ñ a l a ,  cual  es la vec in dad ;  y que  la d i pu t ac ió n  
insistió en qu e fuese a l c a l d e ,  á pesar  de la o rde n del  G o 
bierno.

E l  Sr .  C A B E L L O  apoya  lo dicho por  el  Sr .  Q u i n t o ,  a ñ a 
diendo que  no se t r a t a  de e x i g i r  la responsabi l i dad  en este 
m o m e n t o ,  sino de qu e se t enga  presente  en t i empo opor tuno .

Se ex t i e nd e  en mani fes tar  las a t r ib uc i one s  q ue  t ienen las 
d i p u t a c i o n e s ,  y con c l uy e n e ga n do  su voto al de la m a y o r í a  
de  la comisión.

Se p re g un ta  al  Congr eso  si se p ro r o g a  la ses ión ,  y  sé 
a c u er d a  q u e  sí.

El  Sr .  Q U I J A N A  def iende el d i c t amen  de la m a y o r í a  d e  
la co mi s i ón ,  dic i endo que  el fal lo  de  las d iputac iones  p r o v i n 
cia les ,  d o n d e  se señala q u e  no pued en  t ene r  u l t e r i o r  recurso ,  
es ú ni ca me nt e  en aq ue l l os  asuntos  re la t ivos  á sus a t r i b u c i o 
nes ; pero cree  q u e  s i emp re  es de la compe tenc ia  del  G o b i e r 
no el r e n d i r ,  i nv es t i ga r  y h ac er  c u m p l i r  f ielmente la ley.

Pue s to  á votación el d i c t ámen d e  1a may or í a  p or  no h ab e r  
n in gú n Sr .  D i p u t ad o  q u e  tuviese  p e d i d a  la p a l a b r a  en co nt ra ,  
q ue dó  ap r ob ad o .

Se suspendió  esta discusión.
El  Congreso q u ed ó  e n t e ra d o  y  oyó  con a g r a d o  una  c o m u 

nicación del  Sr .  M in i s t r o  de la G obe rna ción  por  la q u e  p a r 
t ic ipaba q ue  SS. M M .  y A.  habían  l l egado a y e r  noche  á T o -  
r i j a ,  sin n o v e d a d ,  y en medio de  las mas e xp res i va s  demo s
t raciones  d e  los pueblos.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  O r d e n  del  día p ar a  m a ñ a n a  : C o n 
t inuará  la discusión p endien te  sobre  dotación de  cu l t o  y  c l e 
r o .  y demas asuntos  s eña lados .  Se l e v a n t a  la sesión.

E r a n  las cinco y  media*

M A D R ID  13 DE J U N IO .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
M arina , Comercio y Gobernación de U ltram ar ha te n i 
do la honra  de presentar á SS. MM. y A. S. las obras si
guien tes:

Carta esférica de las costas é  islas de la mitad setentrio
nal del m ar Adriático desde Vasto en el Abruzzo citerior 
hasta la Boca de Cataro en la Dalinacia, con parte de las 
costas de Toscana y los Estados romanos desde Piom bino  
a Civila Vecina, la cual está ligada con las publicadas en 
1838 de las costas de F rancia ,  C e rd e ñ a , Lúea y sus co r
respondientes de Africa con todas las islas interyacentes.

Carta esleí ica de la isla de Puer to  R.ico y las ad
yacentes, que á la misma pertenecen , Vieques, Culebra, 
Caja de Muertos, Mona , M ónita y Desecheo, con parte  de 
las islas de Santo Domingo y Saoual '

Coyas cartas se rem it irán  a la m ayor brevedad ¿ l o s  
depósitos hidrográficos de la Península y Ultramar.

VIGÍA CORTINA
vísta en 1840 por latitud 35°.-. 4 o 7... 2.6" N .  y 
longitud 54 o... 5 7 7... i 2 /yO  de Cádiz á bordo 

bergantín mercante español Juliana.

D a to  p r im e ro  en 1787.
E l  p r i m e r  an t ece den te  de  este escol lo es el haberse  e x p r e 

sado en la ca r t a  genera l  I raneesa del  At lánt ico s e t e n t r io n a l  p u 
bl icada por  el Depósi to Hi drogr áf ico  de P a t i s  en 1 7 8 6 ,  t e r 
cera edi c ión ,  cor reg ida  en 1 7 9 2 ,  y se ignoran los datos  qin* 
la hicieron e xp r es a r ;  sin e m b a r g o ,  por esa a u t o r i da d  se h a  
inclu ido hasta el ano 18o/  en las genera l es  de dicho O c é a n o  
p ubl i ca das  desde 1810 por  el Depósi to de M a d r i d ,  h a l l á n d o 
se hasta c i er to  punto c o mp r ob ad a  su exis tencia por  ot ros  d a 
tos de q u e  se t r a t a r á  eu seguida.  Éi  Depósi to de Par ia fijó 1* 
si tuación de esa vigía por la t i tud  36°. . . .  10' . , . .  3QV N . ,  J  I on -  
g i tu d  5 7 ó.... 55 ' . . .  15"  O.  de  Cádiz.

D a to  segundo en 181 í .
Al t r a t a r  Mr .  P u r d y  de las P i e d r a s  al E  de las B e r m t l -

das en su D e r r o t e r o  del  At lánt i co s e t e n t r i o n a l ,  edic ión d(F 
1 8 2 9 ,  página 30 5 y 6 ,  pone el dato  s ig u ie n te :

Ot ra  persona dice asi :  ^ H e  p re g u n t a d o  á los a ibaceas  d e l  
capi t án  Bel l  , y me han in fo rma do  no ha l l a r se  en su p o d e r  
ni los diar ios  ni los cu ad er ni l lo s  de bi tácora de  su f inado 
amigo ; pero  cr eo  p o de r  e x p l i c a r  á V.  el o r i gen  del su pues to  
a r reci fe .  E l  p aq u eb ot  F re e l in g  , á su regreso de J a m a i c a  a l  
man do  del  pi loto M r .  N a n k i v e l l  , descubr ió  el 13 de J u 
nio 1811 una  vigía en l a t i tu d  3 5 o... 50 '  Ñ.  y [49o... 4 2 /... 4 7 /; 
O. de Cádiz.  No  d an d o  yo  c r éd i t o  á tal n o t i c i a ,  le ex ami nó  
min uc i os ame nt e ,  y me contestó como sigue:  ccPasé mu y i nme 
diat o á Ja v i g í a ;  su base era  de  color  blanco a m a r i l l e n t o ,  r 
la cúsp ide  negra.  No  era  cier to la hubiese hecho f u e g o ,  ni  
sondado , ni echado el bote al agua , lo cual  piule m u y bien 
hab er  e j ec u t ad o por  ser  el t i empo b onanci ble . ”  N a n k i v e l l ,  
m u er t o  después  en c o m b a t e ,  suf r ió  g ra n  zumba p o r  su d es c u
b r i m i e n t o ,  y  yo  mismo s i tué  la vigía en su presencia so bre  la 
ca r t a  de l  At l án t i co  , ( laudóla su nombre .  M a n t ú v o s e  s i e mp re  
f irme en su r e l a t o ,  y no me q ue da  la men or  d u d a  de q u e  vio 
a l gú n objet o parec ido á lo que  descr ibió.  P u d o  ser  en efecto 
a l gú n p r od uc to  volcánico;  pero opino sería a l gu n a  b a l l en a  
m u er t a  ó d o r m i d a ,  p or qu e  el cap i t án  K i r k u t s s  del  p aq u e b o t  
D espacho  pasó poco t iempo d e s pu f s  hacia ese p a r a g e ,  y v io 
var ios  de  esos cetáceos d u r m i e n d o  ó t om and o el  sol .”

D a to  tercero en 1816.

R e v en t az ó n  del  ca pi t án  Mesa  y u n  casco z o z o b r a d o . - » E «  
el a rc h i v o  del  Depósi to Hi drogr áf ico  exis te  el s iguiente  d o c u 
m en t o  au tó gr af o  y oficial.

" D .  J u a n  M e s a ,  capi tón y pi loto del  ber gant ín  e s pa ñ o l  
San  M ig u e l  y al ias g ene ra l  Barce ló  , p r oc ed en t e  de Sa nt i ago  
de  C u b a ,  d i c e :  Q u e  el día 10 de M a y o  de 1816 n av e ga nd o  
p ar a E u r o p a  , o bse r vó  al medio  din en la l a t i t ud  36°  OL 15* 
N . ,  q u e d a n d o  en la l on gi tud  es t imada 52°  2 8 ; 40"  O. do C á 
d i z ,  desde  cu ya  hora  gober nó  al E.  i  N.  E,  de la ag uja ,  y á |n* 
dos man dó  g o b e r n a r  al E N E  con vientos del  O . al N O ;  q u e  
h a l l án do se  de g u ar d ia  de doce á c u a t ro  de la t a rd e  su s ec u n 
do D. José  P i n t o ,  le dió el p ar te  s ig u i e n t e ,  el mismo q u e  
conf i rmaron los d emas  i nd iv i duos  q ue  es t aban d e  g u a r d i a ,  el  
maes t re  de pla t a  y un pasajero.  A las dos y  cu a r t o  de ia t a r 
d e ,  h ab iendo  a bo na nz a do  el viento y  m a r ,  av is ta r on  por  e l  
t r av és  de  e s t r i b o r ,  á dis tancia de un cu a r t o  de mi l l a  poco mag 
ó men os ,  un  casco de  b u q u e  zozobrado  sin p al os ,  b au pr és  ni 
c u b i e r t a s ,  ve l án do le  solo los b ar ra gn ne t es  de  las ob ra s  a l t a s  
y un pedazo del  e x t r e m o  que  no se pud o reconocer  si era  do  
la popa ó proa , con t rozos de v e l amen  en r ed a do s  con los b a r -  
r a g a n e l e s ; q u e  cu an do  se avis tó  ya  estaba por  el cos t ad o;  d e  
consiguiente  no se p ud o  reconocer  con t iempo.  Se cont i nuó  
n a v e g an d o  po r  el ú l t im o r u m bo  e x p r e s a d o ;  á las dos y t r es  
c u a r t o s ,  ó después  de medi a  hora  , les vino un go lpe  de m a r  
m u y  a r b o l a d o  y cóncavo q u e  reventó  por  la ban da  de b ab o r  
algo s ep ar a do  de á b o r d o ,  c uy a  r ompi en t e  se e x te ndió  como 
dos c um pl i dos  del  ber gan t í n  en c u a d r o ;  sobrevino o t ro  é hizo 
lo m i s m o ,  q u e d a nd o  eu dicho m l e r v a l o  el be r gan t ín  como sin 
el a n d a r ,  que  era  de  cinco mi l l as  por  h o r a ,  y todos se s o 
br e sa l t a ro n  , cr eyéndose  e f ec t i vame nt e  sobre  a l gú n b ajo  ó v i 
gía.  S e g u i da me n t e  cont inuó el b er g an t í n  con su p r i m e r  a n d a r ,  
y  se q u ed a ro n  o bs er v an d o  por  a lgunos  mo men tos  el sit io e x 
p r e s a d o ,  en d on de  se veía s i empre  que  la m a r  a r bo lab a mu-i 
c h o , y  f uera  de él no tenia a qu e l l a  v io le nc ia ;  por  lo dicho sq 
infirió q u e  era  posible hubiese  a l gú n bajo fondo ó v i g í a ,  y  
habiendo e x a m i n a d o  las ca r t a s  españolas  mas m od er nas  y la  
q u e me s i r ve  p ar a  mi pu nto  d i a r i o ,  q ue  es la esfér ica g en e
ral  del  Océano At lánt i co  se t ent r iona l  del  año 1 8 0 0 ,  c o r r e 
gida  en el de 1 8 0 4 ,  en la cual  no se hal l a en el p ar a le l o  en 
q u e  y o me consideraba ,  y a  al E.  como al O . , ninguna  vig í*  
ni b a j o ,  t r ab a j é  mi est ima basta dicha h o r a ,  q u e  me h a l l a b a  
en l a t i t ud  3(V 0 5 y 27"  N.. ,y longi tud 52°  I V  52"  O. de C á 
d i z ,  d e m or á n d om e  lo mas N.  y E.  de la i s la  B c r m u d a  al S* 
49°  O. c o r r e g i d o ,  di s tancia 3 5 0  mil las.  M á l a g a  2 4  de J u 
nio 1016 .«=Ju t t »  Mesa .”

D a to  cuarto  en 1840.
D o c u me n t o  o f i c i a I . = wE n  la cap i t an ía  del  p uer t o  de S a a *  

t a n d e r ,  el 19 de M a y o  d e  1 8 4 0 ,  á consecuencia del  oficio d*  
la Di recci ón Hid ro gr áf ica  de 27 de Abr i l  p ró xim o pasado,  c o n 
testación al pa r te  d ad o p or  D. An dr és  C o r t i n a ,  ca p i t án  d el  
b e r gan t í n  m er ca n te  n o m b r a d o  J u l ia n a  y hice c om p a r e c e r  a l  
e x pr e s a d o  cap i t án  y  t r i p u l a n t e s ,  á quienes  exi gí  las d e c l a r a 
ciones s igu ien tes  sobre  el  a sun t o de q ue  t r a t a  d i cho  parte*.
D eclaración de Z). A n d r é s  C o r t in a , ca p i tá n  de l  berga ntín  

español nombrado  J u l i a n a .

P r e g u n t a d o  sobre  los inci dentes  acaecidos  en su ú l t im o v i a 
j e  al  r eg re s ar  de  T r i n i d a d  d e  C u b a  á este p u e r t o ,  p á n i c a - ,  
l a m i e n t e  los á q u e se c on t r a e  en el par le  q u e  pasó á esta c a 
pitanía de p u er t o  en 14 de A b r i l  p ró xi mo  pasado , en q u e  «a 
refiere i uoa vigía qu« dice descubrió el (lia.2 de Marti» Air



t imo en el expresado v i a j e ;  que exprese t i a ra  y de tenida 
mente todos los pormenores del expresado descubr imiento,  co
mo el estado de la ma r ,  viento y horizonte , rumbo á que na
vegaba , hora en que le descubr ió,  la extens ión,  número y a l 
t ur a de las rocas ,  distancia de unas a o t r as ,  y. á la que pasó 
de e l l as ,  comprobación del t rabajo de longi tud de estima des 
de las últ imas marcaciones,  expresando si estas fueron de con
fianza,  corno igualmente la la t i tud observada del úl t imo me- 
«lio d í a ,  dijo: que el dia que se cita , navegando desde T r i n i 
dad de Cuba á este pue r to ,  y hallándose á las cinco y media 
de la tarde de el sobre la lat i tud N. 35° 39 '  deducida de  la 
observada á medio dia , y la longitud de estima 54° 2 8 ; O. de 
Cádiz , deducida de la marcación que hizo á la costa oriental  
de  la Flor ida  el dia 19 de Feb re ro  an t er i o r ,  gobernaba al 
rumbo N. 75° E. de la aguja con todo apare jo y viento al 
O.S.  O. bonancibl e,  horizonte regul ar  y mar l lana ; á cuya ho 
ra  fue avisado por el timonel Agust in Man raza de que por el 
través de babor  se veia un bulto que parecía tierra.  En segui
da el declarante subió sobre la verga de gavia y vio á dis
tancia de una mi l l a ,  ó milla y media todo lo mas,  una gran 
roca del tamaño de un buque como de 20 á 50 toneladas , y 
unos 16 á 20 pies de a l t u r a ,  en dirección casi EO  , forman 
dose en su centro un pequeño morro ó bulto mas próximo al 
ext r emo K. La superficie de la expresada roca era inuy.esca 
brosa y desigual , en términos de descu fui ríe el que declara 
las puntas y picos peí f< ctamente , por lo que no le queda d u 
da que era uria roca;  la que se hallaba rodeada de cuatro ó 
cinco mas p< quenas á distancia de unas 30 á 60 varas de la 
principal  eu distintas direcciones ; sin que se advir t iese  mas 
lompicnte  que la que hacia la mar al tocar  á la base de la 
roca ; que en razón á las buenas circunstancias del t iempo y 
«orta distancia á que pasó de ella , no pudo ser equivocada 
con casco de buque zozobrado,  bal lena dormida £rc.; que la 
Jat ' tud observada á medio dia fue de bastante confianza , v e 
rificada con tres ociantes ,  en los que hubo cort ísima di f er en 
cia en sus a l t u r a s ,  y las circunstancias de la observación fue
ron buenas;  y que la longitud est imada era resul tado de do 
ce d a s ,  en que , como queda dicho an t er i ormente ,  marcó la 
costa oriental  de la Flor ida.

Que  la noche del 5 al 6 del mismo sobre un golpe de 
mar  perdió al piloto I). Ramón Arteta y al timonel Tomas 
Beólegui  con la co r r ede ra ,  ampol letas  y otros efectos que te
nia sobre cubiei  ta ; asi es que solo puede presentar  el cuade r 
no de bi tácora,  dos ociantes y los testigos tercer  piloto con- 
tram/MStre D. Juan  Bautista Orube y el t imonel Agustín 
M a u r a z a ,  pues los que han quedado vivos están desembarca
dos eu sus casas. = A u d r e s  Cortina.

J)  ede rae i* n del tercer piloto contramaestre D. Juan  B a u 
tis ta  Orube .

P r egunt ado  sobre los acontecimientos ocurr idos en la nave 
gación del bergant ín Juliana  desde T r in idad  de Cuba á este 
puer to,  par t icularmente los que tengan relación á una roca que 
parece avis ta ron;  que diga el d ia ,  hora y que cuente ex ten 
samente todos los pormenores del expresado suceso, d i j o : "q ue  
el día 2 de Marzo de este año á las cinco y media de la tarde,  
hol lándose sobre el salti l lo de popa del  bergant ín ,  el que na
vegaba , con viento bonancible del tercer  cuadrant e y  lodo 
apare jo , gobernando rumbo N. 75° E.  horizontes regulares  
y  ma r  llana* descubr ieron por el t ravés de babor como á mi 
l la y media de distancia una roca de tamaño corno de un b u 
que  de 20 toneladas V de a l t ura  como unos 16 á 20 p i es ,  de 
Superficie escabrosa y desigual , tendida al parecer de E. á O. 
y  un pequeño mogote mas inmediato á la punta E. , rodeada 
de  cinco mogotes en dist intas direcciones y á muy corta distan
c i a ,  y á cuya base ron pía la mar  natur almente  ; que  no le 
queda duda  era una piedra ,  porque las buenas ei rcunstancias 
del t iempo y la corta distancia á que pasaron de e l l a ,  le p ro 
porcionó al que declara  inspeccionarla con detenimiento;  que 
aquel dia habían observado los tres pilotos la lat i tud por la 
a l t ur a  mer idiana del sol en muy buenas circunstancias,  es
tando casi acordes todas e l l as ;  y que 1 a longitud que cunta • 
han venia deduciéndose de la marcación á la costa oriental  de 
]a F lo r ida :  que no tiene mas que decir ,  y que lo dicho es exac
tamente la ve rdad.— Ju an  Bautista Orube . ”

Declaración del timonel A g u s t in  Mauraza,

Pregunt ado  extensamente sobre el acontecimiento á que se 
refieren las dos declaraciones anter iores ,  d i j o:  "q u e  ia tarde 
que  se le c i t a ,  como á las cinco de e l l a ,  hallándose de timón 
ron viento bonancible del O. S. O. y todo apa re jo ,  gobernan
do al E *  N. E. con mar l l ana ,  descubrió cerca del t ravés de 
babor  un gran bulto , que á poco t iempo reconoció era de 
t i er ra  porque el buque iba andando de seis á siete mi l las ;  que 
rs tar ia como una milla á milla y media de dis tancia,  ap a r e 
ciendo el t amaño como de un quechemarin mediano;  que le 
vio perfectamente los picos y cuatro ó cinco mogotes que te
nia al rededor  á cort ísima distancia;  y que habiendo avisado 
al capitán , este subió sobre la verga de gavia y todos la es
tuvieron observando hasta que la perdieron de v is ta ;  que no 
t iene m a s q u e  dec i r ;  que lo dicho es la verdad.==Agusl in 
Mauraza . ^=San tander  49 de Mífyo de 1040 .— Antonio de 
Aréva lo . ”

El  anter ior  sumario fue remit ido á la dirección de H id r o 
graf ía con el siguiente oficio. "Capi tanía  de puerto de Santan-  
d e r . = E x c m o .  S r . = A co m p añ o  á V. E. el sumario que he for
mado en aver iguación de la vigía vista por el bergant ín J u 
liana  el dia 2  de Marzo úl t imo á su regreso de Santiago de 
Cuba á este pue r to ,  conforme se sirvió V. E. preveni rme en 
su oficio de 21 de A b r i l , ño habiendo podido extender  á más 
individuos las dec la rac iones ,  por no per tenecer  ya á dicho 
buque el resto de la t r ipulación y estar todos ausentes. La 
comprobación de co rr ede ra  y ampol letas no la he podido ve 
ri f icar por haberlas perdido la noche del 5  al 6 , en que la 
m a r  se l levó al piloto y un t imonel ;  pero sí la estima desde 
las úl t imas marcaciones hasta el momento del descubr imiento 
de  que acompaño también a V. E. un cuaderno apár t e :  ha- 
hiendo al mismo t iempo reconocido los instrumentos de refle
xión que si rvieron para observar  las a l t u r a s ,  los he encont r a
do en buen < stado de colocación de espejos , rectificación Sf c. SCc 
Dios guarde  á V. E. muchos años. Santander  22  de Mayo  
de 1849 .« E x c m o .  Sr.===Anlonio de A r e V a l o ^ E x c ra o .  S lF« r -  

• rec tor  del  Depósito IIideográfico.’* ' * -
Del  cuaderno separado de est ima a que se refiere el eapf

tan del p u e r t o ,  resulta que desde el 49 de F e b r e r o ,  en el 
cual se situó el buque por lat i tud observada y distancia á la 
costa oriental  de la F lor i da ,  dejó de tomarse á bordo la a l tu 
ra mer idiana del sol por impedir lo la relujes ía el solo dia 23 
hasta el 2 de Marzo en que á las cinco y media de la tarde 
se avistó el escollo. La la t i tud observada eu ese medio día 
ha sido re< alculada y se ha hal lado exac t a ,  resul tando por 
demora y distancia á la vigía hallarse esta en la situación del 
encabezamiento.

Se prefiere tal si tuación porque en 1787 no era conocida 
la corr iente de golfo,  y nada ext r aña  se hace la diferencia de 
2 o 58 longi tud que hay entre la asignada entonces y la del 
capitán Cor t i na ;  en lat i tud solo difieren 3 0 ' ,  lo cual  t a m 
poco tiene nada de par t icul ar  atendida la época.

También  se prefiere la situación de Cortina á las de Na n -  
kivel l  y Mesa ,  porque el pr imero no presenta pormenores de 
su d i ar i o ,  y el segundo solo sintió v-vió reventazón y un 
casco zozobrado,  siendo también de estima su punto.

En cnanto á desidia en no echar  un bote al agua y reco
nocer la vigía parro en fundidos en igual molde el ingles Nan- 
kivell y e! español Cor t i na ;  pues con t iempo despejado , mar 
llana y viento bonancible no se les levantó el espíri tu para 
echar un bote al agua , cuando el pr imero dice que pudo ha
ce r l o ,  y el segundo ca la el motivo de no haberlo ejecutado.

Tales  incidentes prueban que la si tuación de este escollo 
es muy incierta , y que los capitanes de los buques no deben 
ser omisos en el reconocimiento de lo que descubren , cuando 
las t ¡i constancias son favorables para asegurarse de la exis ten
cia de un pe l i gro ,  y que el verificarlo solo exige un corto 
t rabajo y un par  de horas de detención.

BAJO MATEU
descubierto, reconocido, sondado y situado por el 
capitán del bergantín mercante español San Joaquín , 
en su viaje de Sincapur á Manila el 2 2  de Setiem
bre 1 8 3 9  á la entrada del estrecho de Gaspar ó 
Macclesfield, y  como al O. de la isla del Bajío u 

Shoal-Water.

Latirud observada sobre el bajo  3 0 2 0 * 3 S /XS.
Longitud por cronómetro E. de Cádiz 1 r 3 0 o 5 1 5 5 n

C u ya  situación concuerda muy aproximadamen
te co*n lo que dieron las marcaciones hechas casi en 
ángulo recto.

Documento oficial remitido á la dirección de Hidrografía  
por el teniente de navio espitan del puerto de Cavile y  
M anila .

Excrno. S r . : El  bergant ín español  de este comercio nom
brado San Joaqu ín , acaba de fondear  en esta bahía proceden
te de S in capu r ,  cuyo capitán D. Blas Ma ten  me ha pa r t i c i 
pado lo siguiente:

" E l  22 de Set iembre á las 22 horas ,  al ir  á embocar  el 
estrecho de Macclesfield ó-Gaspar  por una línea de sonda de 
42 á 43 brazas , cantó el tope bajo;  y a r r ibando 1111 poco para 
f r anquear lo ,  di fondo en 42 brazas a. g. con el objeto de s i 
t ua r l o :  la atmósfera estaba'despejada , y el viento fresco del 
Su r  con corr iente al N. ; su fuerza de l £  millas. Eche el bote 
al agua encontrando tres piedras cada una como de 39  pies; 
J a  mas Nor te  con 9 pies ingleses , la m as  Este 42-f , y la mas 
Oeste con 47 ,  formando un t r iángulo con caígales intermedios 
de 4£ brazas piedra.  Fondeado en la medianía de l a s t r e s ,  d e 
moraba la isla W a t e r  al N’orte 87° Es l e ,  y el abra de los 
montéenlos de Pulo  Lepa al Norte  28° Oeste,  por  cuyas m ar 
caciones queda el bajo en lat i tud Su r  3o 2 9 y 15" ,  y longi tud 
E.  de Greenwicb de 106° 59b Al rnedió día observe en el 
mismo sitio y con muy buenas circunstancias la lat i tud Sur 3 o 
29 3 8 ;/ , y por cronómetro la longitud 196° 58 42 ' '  , a r r e 
glado este en Bala vía siete dias antes.  La extensión del bajo 
es de medio- cab le ,  con fondo de 4-£ y 5 brazas ,  aumentando 
después de repente á 12 ,  13 y 44 arena mas f i l ia .”

Se conoce que por aquel las  inmediaciones hay mas p ie 
d r a s ,  pues perdió su ancla,  fal tándole la cadena al t iempo de 
levar.

Todo  lo que me apresuro á poner  en conocimiento de 
V. E. por considerar  de suma importancia ese pel igro en un 
sitio tan f iecuenlado.  Dios guarde  á V. E. muchos años. M a 
nila 17 de Nov iembre  de 1859. =  Kxcmo. S r . = J u a n  Salomón.  =  
Excrno. Sr. di r ec tor  del Depósito H ldrográí ico. ,,

Según la carta de Horsburgh  del año 1819 ,  corregida y 
adicionada en 1833,  yace este nuevo escollo al N 28° O. del 
l lamado Fair l ie  ó Dof.de.lin, á distancia de siete millas. No se 
cica por ello ser ambos uno mismo en diferentes situaciones.

La conducta noble y eficaz del capitán Ma ten  es harto 
digna de elogio y agradecimiento por  par t e  de todos [os na
vegantes humanos e i lust rados;  y ia dirección de Hidrograf ía  
le hace completa  justicia con t r ibut ar le  las debidas gracias.

Dirección general de correos•

Un  buque correo de Jos de la empresa de la Habana Sal
drá del  puer to de Cádiz el dia 6 de Ju l i o  próximo condu 
ciendo ia correspondencia d 1 Gobi e rna  y de par t iculares  para 
Canar ias ,  Puer to Rico e isla de Cuba.

Lo que  se anuncia  al público para su conocimiento.

En  el mes de Jun io  de 1834 y en la c iudad de Granada 
se extravio. .un .documento de dcq.da corr iente con ínteres no 
negociable. ,  de la canUdad de 39,996 rs. y 15 maravedises,  
y que estaba s eña l ado co ñ  el núm. 7762.  La persona que  lo 
hubiese encontrado se servirá remit i r lo á su dueño D, Bal t a
sar H e rn án de z ,  que  vive plazue la  de  M a t u t e ,  ' numero 12, 
cubr ió segundó.  ̂ ¡

DIRECCION G E N E R A L  fcT. LO TE R IA S  N A C IO N A I.E * .

N otic ia  de los pueblos f  administraciones donde han cabida 
los 15 premios mayores de los 800 que comprende el sor* 
teo de este d ia .

k Ú m e r o s . p r e m i o s . a d m i n i s t r a c i o n e s .

2 . 1 2 9 . . . . .........8000 ............... . Madr id .
* 7 ,474> . . • 1 0 0 0 ..............  J e r e z .
1 5 , 4 í 9- . .  . 1000 .................  Madr id .
22 .7 5 7 . . . ,  1000 ................. Logroño.
2 i,5 1 5. . . .  1000 .................  Málaga.
i f , o 3 3 . . . .  l o  00 .................  Madr id .
6,83 1 . . . .  1000 .................  Idem.

1 3 . 23 7 . . . .  5<>o. . . . . . .  J er ez .
13,9¿3.  . . . 5oo....  Zaragoza.

1 . . . .  5oo.  . . . . . . Valencia.
2 ,70 7 . . .  . 5oo.  . . . . .  . Madr id .
6 . 5 7 3 . . . ,  5 o o ...  ...........  San Fernando.
6,68 f. . . . 5oo  *. Badajoz.

17,83  o . . . .  5 o o ...  Pamplona.
4>6i5.  . . .  5oo...  Car tagena.

La dirección general  ha dispuesto que  el sorteo que hada 
verificarse el dia 27 de J u n i o ,  sea bajo el fondo de 5*¿3 pe
sos fuer tes ,  valor  de 26,3 bi l letes á dos duros cada uno, d<j 
cuyo capital  se dis t r i bui rán en 800 premios 3q3 pesos fuer
tes ,  eu la forma si guient e:

Premios.  Pesos.

t.  . . . . . . .  d e   .......................  8000
 2..................  d e . ......... 3 o o o .................. 6000
а . . . . . . . .  d e . . .........2000 .................  4ooo
a .................. de. .......... 1000 ..................  2000
 3.................. de.  . 5 oo . . . . . . .  1 5oo
б . .  ..........  d e . . 4 o o .................. a foo

3 4 ..............   d e . . ............. 5 o ..................  4700
3 5 o ................. d e . .  a o .................. 7000
4 oo    d * . .............. 1 6 ..................  64oo

800 3gooo

Los a63 bil letes estarán gubdivididos en la clase de cuar
tos ,  á 10 rs. cada uno de e l l os ,  los que se despacharán en las 
administraciones de Loter ías  nacionales.

Al dia siguiente de real izarse el sorteo se darán al públi
co las listas impresas de los números  que hayan conseguido* 
p i emio ,  v por e l l a s ,  y 110 por ningún otro documento,  se sa
t isfarán las ganancia* en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los bil letes con la puntual idad que 
t iene acredi tado este establecimiento.

Se desea saber  la existencia de Doña Ramona Santillana^ 
viuda del coronel D. Fe rnando de la Comcha , y en su defec
to de los legítimos herederos de aq u e l l a ,  quienes deberán 
tenderse en asuntos que Ies interesa con D. Manuel Benito 
del Riego , admini s t r ador  principal  j ub i l ado  de correos ]a 
c iudad  de Cbihuagua  en | a  repúbl i ca  mejicana.

B OLS A DE  M ADRID.

Cotización del 12 á las tres de la tarde

E F E C T O S  PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran  l ibro.al  5 por  100 ,  00.
T í t u lo s  al po rt ador  del 5 por 100 ,  2 6 £ , | ,  25 quince

dieziseisavos y 26 á v. f. vol. y (irme: 2 7 ,  264 ,  *4 , 28
y 26^  a v. f. ó vol.  á pr ima de | ,  cinco dieziseisavos y £ 
por  100  con cupones.

Inscripciones eu el g ran  l ibro á 4 por  190 ,  00.
T í t u lo s  al po r t ador  del 4 p o r  10 0 ,  00.
Vales  Reales  110 consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel ,  00.
Idem sm ín t er es ,  8 f  al contado:  8 |  á 59 d. f. ó vol. i  

prima de $ por 10 0 .
Acciones dei  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBÍÓS.

Lóndres ,  á 90 dias,  38£.  C o ru ña ,  l £  papel d.
Pa ri s ,  46-7.  Granada ,  l £  id.

Má laga ,  f  á l i d .  
San t ande r  , 4 b.

Al icante , 4 d. Sant i ago,  4£ d.
Barcelona , ps. fs., £  b. Sevi l la  , \ id.
Bi lbao,  f  d. Va l en c i a ,  £  b.
Cádiz,  ^  id. Zaragoza , y dia.  d.

Descuento de l é t ra s ,  á 6 por  100 al año.

 TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche. Se pondrá 

en escena la comedia de magia , en tres ac tos ,  t i tulada

T O D O  LO V E N C E  A M O R ,  ó L A  P A T A  DK CABRÁ#

en la que desempeñará  el papel  de D. Simplicio el adtor Do* 
Antonio de Guzman.  '

La mayor  par t e  de las decoraciones se han retocado, J 
algunas han sido pintadas de nuevo.  L a s  trasformáciones *0 
ejecutarán del modo que se hizo la úl t ima vez que puso efc 
escena esta comedia el Sr.  G u zm an ,  y no como el público I* 
ha visto poster iormente.  En punto á comparsa, ,  bailes £fc. M 
presentará con el mismo lujo que se hizo cuándo se estreno.


